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Ibagué Tolima, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MIXTO INSTAURADO POR EL 

BANCO DE BOGOTA S.A. CONTRA CLÍNICA MINERVA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN RADICACIÓN No.2015-00250-00.- 

 

Conforme a las solicitudes provenientes del Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de esta ciudad, según oficio No.1378 del 5 de 

agosto de 2022, se tiene en cuenta el nuevo límite de la medida 

cautelar por la suma de $80’000.000 dentro del proceso ejecutivo 

promovido por Ingrid Paola Piraquive Sánchez y otros contra 

Clínica Minerva en liquidación, radicación No.2018-00155-00.  

 

De igual forma, se tiene en cuenta el nuevo límite de la medida 

cautelar por la suma de $120’000.000 comunicado mediante oficio 

No.1379 de agosto 5 de 2022, dentro del proceso ejecutivo 

adelantado por Gustavo Enrique Rodríguez Cote contra Clínica 

Minerva en Liquidación con radicación No.2018-00129-00. 

Comuníquese al citado juzgado. Ofíciese. 

 

Se agrega al proceso la comunicación procedente de la Secretaría de 

Planeación Municipal Dirección de Información y Aplicación de la 

Norma Urbanística, oficio 1220-0646 del 1 de agosto de 2022, en la 

cual se informa sobre la independencia de los predios identificados 

con folios de matrícula inmobiliaria No.350-60624 y 350-129092.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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